


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor ?residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Por el digno conducto de esa honorable Cámara, me per­

mito someter a la aprobación del Congreso Nacional el anexo 

proyecto de ley, mediante el cual se deroga y sustituye la Ley 

No . ??l del 23 de Diciembre de 1944, de impuestos de producci9n 

sobre los azúcares crudos y corrientes, azúcares refinados, si­

ropes o cualesquiera otros productos similares. 

El proyecto de ley que someto a la aprobación congresio­

nal con este mensaje , es el resultado de un cuidadoso estudio 

en el cual se han tenido en cuenta todos los intereses del caso, 

y tiende a establecer una tributación en armonía con las cotiza­

ciones de los azúcares dominicanos , relativas a las próximas ve­

nideras zafras. 

Los nuevos tipos de impuestos que figuran en dicho pro­

yecto han sido establecidos convenientemente, en interés de que 

la tributación sobre los azúcares guarde siempre la natural y ló-~ 
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gica relación con los precios de ese :producto en los mercados ex­

tranjeros. 

Una porción del producido de los impuestos , ha sido espe­

cializada para fines de asistencia y mejoramiento social, así co­

mo para obras de dragado de puertos según lo disponga el Poder Eje­

cutivo. 

En vista de las condiciones actuales del mercado azucarero, 

las cuales considero han de prevalecer por mucho tiempo todavía, 

las tributaciones que figuran en el proyecto tienen un carácter 

absolutamente equitativo y satisfactorio tanto para el Fisco como 

para los productores. 

y Libertad. 

Rafael L. r 
Presidente de a República 

(_ ___ --



Número 

¿L CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE L4 REPUBLICA 

HA D.A)O LA SIGTJIEN'rE LEY: 

-----
Art 1.- A contar de la zafra de 1945-1946 inclusive, la 

producción de los azúcares crudos o corrientes estará gravada con 

un impuesto , de acuerdo con la siguiente escala : 

a) Cuando el precio de exportación de dichos azúcares 

sea de $2.65 el quintal f.o .b. puertos dominicanos, 

treinta y cinco ($0 . 35) centavos de peso por cada 

cien libras producidas; 

b) Cuando el precio de exportaci6n de dichos azúcares 

sea mayor de ~2 .65 el Quintal f.o . b. puertos domini­

canos, treinta y cinco ($0. 35) centavos de peso por 

cada cien libras producidas, .más el quince por cien­

to ( 15%) rlel aumento de precio por encima de ~2. 65; 

c) Cuando el precio de exportación de dichos azúcares 

· sea mayor de ~53.00 el quintal f.a.b. puertos domini­

canos, treinta y cinco ($0.35) centavos de peso por 

cada cien libras producidas, más quince por ciento 

(15%) del aumento de precio por encima de $2.65 has­

ta $3.00 y el veinte por ciento (20%) de dicho au­

mento de ~3.01 hasta 63 . 10 

d) Cuando el precio de exportación de dichos azúcares 

sea por encina de ~~3 . 10 el quintal, el impuesto se 

cobrará en la escala señalada en el párrafo preceden­

te, más el treinta por ciento (30%) del aumento de 

precio de &~3.10 en adelante; 

e) El producido del 30% del aumento de precio por enci-
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ma de $3.10 indicado en el párrafo precederrte,que­

da especializado para fines de asistencia y mejora­

miento social , asi como para obras y dragados de 

puertos , regún lo disponga el Poder Ejecutivo. 

Art . 2º- Los azúcares refinados que se produzcan a con­

tar de la zafra 1945-1946 inclusive, estarán gravados con un 

impuesto de cuarenta y cinco centavos de peso (~~0. 45) por cada 

ci en libras, siempre que el precio de exportaci6n f . o. b. puer­

tos dominicanos, sea de $4. 25 el quintal . 

Párrafo .- Cuarrlo el precio para los azúcares refina­

dos sea mayor de $4 . 25, se cobrará un impuesto adicional de 
, 

veinte por ci ento (20%) sobre el aumento de precio por enci na 

de ~H. 25º 

.Art . 3.- El impuesto establecido en el articulo primero 

de esta ley será también aplicado a los siropes o cualesquiera 

otros productos similares , incluyendo el azúcar líquido , tomán­

dose como base rara la liquidaci6n del impuesto la cantidad de 

azúcares que cont engan , de acuerdo con las tasa s i ndicadas en 

el ya referido articulo. 

Art . 4.- El pago de los impuestos creados por la presen­

te ley deberá efectrn..rse mensualmente, dentro de los diez dias 
' 

subsiguientes al m.e s correspondiente a la producción. 

Art . 5º- Se exoneran de los impuestos establecidos por 

esta ley , los azúcares y siropes destinados al consumo nacio­

nal , los cuales continuarán gravados ~otf e 1 impue sto e stableci­

do en la Ley Núm. 1357 , del .29 de julio de 1937, modificada por 

l a Ley Núm. 285, del 28 de mayo de 1940 • 

.Art . 6 .- Los productores de azúcares y productos sujetos 

a los impuestos establecidos por esta ley, deberán someter al Co­

lector de Rentas Internas de su jurisdicci6n una declaración fir-
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mada por un funcionario autorizado , conjuntamente con el pa­

go del impuesto correspondiente a la cantidad produci da , se­

g(m se indique en Ja ci tada declaración. 

lirt. 7 .- Las viol aci ones a esta ley ser án sancionadas 

de acuerdo con las prescripciones de la Ley Orgáni ca de Ren­

tas Internas . 

Lrt . 8.- Queda cancelado el balance de apr opiaci6n del 

Fondo General no asi gnado al 31 de agosto de l Presupuesto de 

1945, para la continuaci ón de los trabajos del puerto, traspa­

sánda;e a los fondos que se especializan en el párrafo (e) del 

artículo primero de es t a ley , las obligaci ones objeto de dichas 

apropia e iones • 

Art . 9. - Esta ley deroga y sustituye la Ley Núm. 771, 

del 23 de diciembre de 1944. 



Gim:l.nc rl1ruJ'-llo ., n .. '1 .. D. • 
ao do f.gosto ,lo l~HH.> G 

Ocncralíni!'.!D n;i. ... lln~-:'nel !... T:r.\1.11110 olinn, 
Prv&iuontn a.o lu l?epúl>liou y 
Bm .üfi.c t.-,.!.' (~.u J.u lJn trta; 
Ciuc"i.uü Ti·uJil1o.-

~;ünt:,o eJ. honor t\(; uv ... !mr tt uatcd J~eoibo <10 au 
mo.annje No . 20487 de f'echn :-s~) del ool'l'ionte y dul airnxo 
proyecto clo loy > J.;or uuyo ruülo ac d. ~J"().~O. y fmuti tuye ln 
Ley Ifo .. 1/ll del 23 (le ct.:oicrab1.•e ele l~4'.J:il do 2.l!ll}U'3~tv6 do 
1)l'Oc1uooi6n. sobrt! loA azú ,t.rau ci•uc.os y corricmtus, n~úm.1~ 
l~,HJ rufinmi<>u,. niro1}<UJ e, ou.nlenquiora ot:t•oü JJl~o,.u.c-to:J i-li-­
miluron .. 

:Plúoc (4 1mrtinipnrlo q_uc ül Genucto up;-obú üicho 
pro;focto (lr; lL!! y lo rmn. tió u li. Gr1nar l do Diputn<1.00 ,Jlm:n 
los 1'1.L<W ocmst:ttuoionul.es. 

acm ocnti rdEmtC>s de la nin ü.i.stinguic.ú ,wn.~ido­
rm.:i(1ll, f;t.l.nno n ,wtud nuy utontt11Cmtc, 

• 

~~;~en«, 
'- ~-T.esi<1 .a'tn <lel ílonado. 

nr. 



~ 
J 'iLN AUO 

Ciuctnc: }1 ,.Jillo, n~n .. D* • 
30 do . o •. to de 19116 . 

~oii<>r Lio. l?or1~ lr i<> Hori•crv. 
:PX'HSiñcnt.e do lu. O(mi.nrn de f>11mtados, 
Oiudmt Tru.Jillo.-

L"-DO 1 

J·.prohndo l)or el i¡onntlo, ple1oo1.1e rcnlt:1.r a UHimd 

1>uru loa t'irnw oonntituoionalen, el uneY.o proyecto de ley 

pot• <1u¡ro nmiio so do1•ogo. y m1sti tuyo lt1. l.ey J!o . 77 l del m; 

<to diciiru J1;i.•o <la 194A, de imJ)m.mtos tle proüuoo.í.~n sobre los 

uzúcni•on crudou y oorrien-i;ea, nzúcflrfJS rof1nn,1oa, siropcs 
o ouulosquio•·a. otl'"OS produotoa aitlilo.rcn .. 

Le 

1T.. 

3lllUda,:~--

.,1., de J ., T:r.onomw d.e ln C01w1~u, 
J}ro!:.ic ... rmtn ctel ~iona<.lo. 



> ... 

nr . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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2. 05 el. quin~e l f ., o . h ~ pue ·ton do únio moa, treiut,J. y clinoo 

( 0 . 35,1 cent·w<m de pooo poi: oüda c,.en l.U1t•cu1 p:r.oc1uoidrm; 
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dioho nu nto de 3 . 0l llrwtu. 3 . l.O; 

Cuu1ao el. J>l"(Wi, <le 8,1í.})C) : i , ,e j11 ae cU,(.))WU nztlotU'(¡EJ san ¡)or 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo ,D.s.D . 
30 de agosto del 1945. 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 507 de 
fecha 30 de a gosto corriente, junto al cual remitió 
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado 
por el Senado , el proyecto de ley por cuyo medio se 
deroga y sustituye la Ley No. 771 del 23 de diciem­
bre de 1944, de impuestos de producción sobre los 
azúcares crudos y corrientes, azúcares refinados , si 
ropes o cualesquiera otros productos similares. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

reb.-

Muy 

. .. 

. ' 
..--

Por 1.rio 

da , 

Presidente de p utados. 
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Jiál SENADO 

REP UBLI CA DOMI NICANA 

SECRETA RIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 2 ... 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo , 
31 de agosto del 1945. 

Seño~ Doctor M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciuda d Trujillo . 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi ­
dente de la República , cúmpl eme informar a usted 
que la ley votada recientemente por el Congreso -
Nacional, estableciendo impuesto sobre los azÚca­
res, siropes y productos similares destinados a l a 
ex.;)o~tación, ha sido pronru.l ,.,ada con f'echa de ayer 
y registrada bajo el Núm. 982. 

pm 
he/ lb 

Muy atentamente, 

Juli 

1 ' ~ 
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